
  

SAREIC CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Expresado en dólares de E.U.A.) 
  

Nota 1.- INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía fue constituida como una compañía limitada el 01 de diciembre del 2015 en 
Guayaquil - Ecuador e inscrita el 07 de diciembre de ese mismo año en el Registro Mercantil. 
Su domicilo social se encuentra en la ciudad de Daule y su actividad principal es la actividad 
de administración en la compra de acciones o participaciones propias de una compañía 
Holding o Tenedora de Acciones. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido presentados y 
aprobados por la Junta General de accionista el 19 de Marzo del 2019, 

Nota 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

Las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros 
han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2018 y aplicadas de 
manera uniforme a los años que se presentan en estos estados financieros. 

2.1 Bases de preparación. 

Los estados financieros se han preparado de acuerdo con las NIIF para PYMES emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (¡ASB). Están presentados en dólares de 
los Estados Unidos de América, moneda de medición de la Compañía; de curso legal y de 
unidad de cuenta del Ecuador desde marzo de 2000. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para PYMES requiere el uso de 
ciertos estimados contables críticos También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la compañía. 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se 
detallan a continuación. 

2.2 Efectivo. 

Incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en bancos de libre disponibilidad. 

2.3 Impuestos. 

El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto corriente y el impuesto diferido. El 
impuesto a la renta se reconoce en el estado de resultado integral, excepto cuando se trata de 
partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se 
reconoce en otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

Impuesto a la renta corriente 

Se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las normas 
tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las utilidades gravables. 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a ta renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
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año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma establece que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor al 
monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

Impuesto a la renta diferido 

Se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos en 
los estados financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias 
temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporarias que se espere que aumenten la utilidad fiscal en el futuro Los activos por 
impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que 
disminuyan la utilidad fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado Los 
activos por impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre la base de la utilidad 
fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha sobre la 
que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las utilidades fiscales futuras. 
Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la utilidad 
(pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo o cancelar el pasivo, 
sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo proceso de 
aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el que se informa. 

Nota 3.- ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

Las estimaciones y juicios utilizados por la Administración de la Compañía se evalúan 
continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las expectativas 
de sucesos futuros que se consideran razonables bajo las circunstancias. 

Las estimaciones contables resultantes, por definición, raramente igualarán a los 

correspondientes resultados reales. A continuación se explican las estimaciones y juicios que 
tienen un riesgo significativo de dar lugar a un ajuste material en los importes en libros de los 
activos y pasivos dentro de periodos contables posteriores 

Nota 5.- EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

Valor que se mantiene en Instituciones financieras privadas al 31 de diciembre del 2018 

2018 2017 

Bancos 178.99 27005 

FOTAL 178.99 270.05 

Nota 6.- INVERSIONES 

Se mantiene inversión en la compañía SAREIC al 31 de Diciembre del 2018. 

2018 2017 

inversiones en Corpacel Cía Ltda 600,000 00 600,000 00 

TOTAL 600,000.00 600,000.00 

 



  

Nota 7.- CUENTAS POR PAGAR 

Obligaciones para apertura de cuenta de cuenta corriente y pagos a proveedores. 

Cuentas por pagar 7,467 50 

TOTAL 7,467.50 

Nota 8.- RESULTADOS DEL EJERCICIO 

La situación financiera muestra una pérdida de $ 691.06 cierre del ejercicio fiscal para el año 
2018 

2018 2017 

Pérdida del Ejercicio 691 06 7,397 45 

FOTAL +: 691.06 7,397.45 

Nota 9.- CAPITAL SUSCRITO 

Se mantiene al 31 de Diciembre del 2018 un Capital Suscrito de $ 600.800,00 

Está representado por 600,800 acciones ordinarias de $1,00 de valor nominal unitario. 

Nota 10.- HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la administración de la Compañía, pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos 

  

   

  

CPA. Karla Géáírumendi Patiño 
Contador     úl de la Torre Ronquillo 

Gerente General    


